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1.1Resolución de Decanato 533 / 2025 - EXA -UNSa

Expte N' 109/2023-EXA-UNSa - SRMRF: Lic. Alejandra Carolina Cardoso -
Prórroga de designación - JTP-SIM - asig. Programación
De: EXACTAS-Departamento Personal
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Salta,
26/06/2025

VISTO la Nota N'’ 35/2025-SRS-DIR-UNSa de la Dirección de Sede Regional Metan - Rosario

de la Frontera por la cual solicita la prórroga de designación de la Lic. Alejandra Carolina

Cardoso en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos – Dedicación Simple, para la asignatura

Programación correspondiente a la carrera de Profesorado en Matemática - Plan 1997, que se

dicta en Sede Regional Metán – Rosario de la Frontera, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Sede Regional solicita la prórroga desde el día 26 de febrero de 2025 y
hasta el 25 de febrero de 2026.

Que asimismo informa sobre la disponibilidad financiera según memorándum N' 05/2013.

Que la Comisión de Hacienda aconseja desde el punto de vista económico:

- Tener por prorrogada la designación de la Lic. Alejandra Carolina Cardoso como J.T.P.

SIMPLE enla Asignatura Programación (PM) Condición Suplente, desde el 26/02/2025 y hasta
el 25/02/2026.

- Imputar dicha prórroga al cargo de planta docente de la Sede (Res CS N' 235/14) vacante

por larenuncia de la Lic. Claudia Susana Ibarra (Res CD-760-2023-EXA-UNSa).

Que la Sra. Secretaria de Coordinación Institucional - Dra. Silvina Mabel Campos, por

disposición del Sr. Decano, remite las actuaciones al Departamento de Personal, a fin de

emitir la resolución de prórroga para evitar inconvenientes respecto a la liquidación de haberes
de la docente.

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma parcial –

establece entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): EJercer la

representación, administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las

atribuciones conferidas al Consejo Directivo.
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Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(Ad-referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:
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Salta,
26/06/2025

ARTÍCULO I'.- Tener por prorrogada la designación, de la Lic. Alejandra Carolina CARDOSO,

DNI N' 22.600.742, con carácter Suplente en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS

- DEDICACION SIMPLE, para la asignatura Programación de la carrera de Profesorado en

Matemática - Plan 1997, que se dicta en Sede Regional Metán – Rosario de la
Frontera, desde el día 26 de febrero de 2025, hasta el 25 de febrero de 2026, y mientras se

cuente con la disponibilidad financiera.

ARTICULO 2'.- Imputar la presente prórroga a un cargo de jefe de prácticos - dedicación

simple, vacante por renuncia de la Mg. Claudia Susana Ibarra.

ARTÍCULO 3'.- Notifíquese fehacienternente a: Lic. Alejandra Carolina Cardoso, Dirección de

Sede Regional Metán – Rosario de la Frontera, Departamento de Personal, Dirección General

de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa

Económica. Cumplido, siga al Consejo Directivo para su homologación.
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